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DiSPOSICION N° 13772

CONSIDERANDO:

BUENOSAIRESt O O I e 2011

VISTO el Expediente N° 1-0047-3110-005611-16-5 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

,,

Que la firma METAL IMPLANTS S.R.L., solicita la limitación Jel

Director Técnico y la designación de la nueva Directora Técnica.

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información Técni a

h'antomado Intervención.' . ¡,

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto
,

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciemble

de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSYTECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Limitase ai Ingeniero Biomédico Señor ÁLVARO JOSÉ CONDE,

N° 6.332, como Director Técnico de la firma METAL IMPLANTS S.R.L., con

Documento Nacional de Identidad N° 31.425.760, Matrícula
I

Profesional,
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1
196, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a pairtir

I
~domicilioen la calle Madero N°
,
del 01 de noviembre de 2016.

ARTÍCULO 2°._ Desígnase a la Farmacéutica Señora CAROLINA MICAELA
I,

ANTElO, Documento Nacionai de Identidad N° 28.306.585, Matrícula Nacional

~o 1.6.843, como Directora Técnica de la firma METALIMPLANTSS.R.l. \

ARTICULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese\al

interesado y hágase le entrega de la copia autenticada de la presente diSPOSiCiÓr'

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulaci0n
,

Publicitaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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